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INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, PRE-
SENTADA POR EL CIUDADANO ALBERTO MORENO

ZAMUDIO.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El suscrito Licenciado en derecho Alberto Mo-
reno Zamudio, en uso de las facultades que me con-
fiere la Constitución General de la República, así como
los artículos 7°, 8°, 12, 36 fracción V, y demás relati-
vos de la Constitución Política del Estado de Mi-
choacán, presento ante ustedes, señores diputados
el siguiente trabajo, sobre modificación de la fracción
I del artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio
de Morelia Michoacán», por ser notoriamente violato-
rios del artículo 73, fracción XXIX inciso 5°, sub inci-
so a). de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y que ocasionan violaciones graves a
los habitantes de este municipio y sobre todo una
carga innecesaria de trabajo en los tribunales federa-
les a los que se tiene que acudir año tras año en vía
de amparo a reclamar la inconstitucionalidad del co-
bro de dicho derecho, el cual de manera ilegal, irres-
ponsable y contra la propia Constitución Federal se
sigue aprobando año tras año, ocasionando perjui-
cios irreparables a muchas familias michoacanas.

Por lo anteriormente expuesto a usted Presi-
dente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado
de Michoacán, atentamente pido; dar entrada y tra-
mite a la presente iniciativa a la mayor brevedad po-
sible, para brindar seguridad jurídica a los michoaca-
nos y erradicar de raíz los abusos y atropellos que se
cometen a diario en los operativos de transito ampa-
rados en el articulo 56 tildado de inconstitucional.

Atentamente:
Lic. Alberto Moreno Zamudio

PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY CIUDADANA, QUE REFORMA LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DEL INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

MORELIA, RELATIVOS AL COBRO DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLI-
CO, DE USO DOMÉSTICO, POR SER NOTORIAMENTE VIOLATORIOS DEL

ARTÍCULO 73 FRACCIÓN XXIX INCISO 5°, SUBINCISO A), DE LA CONS-
TITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Presentada por el jurista
Lic. en Derecho: Alberto Moreno Zamudio.

Morelia, Michoacán, a 24 de abril de 2017.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente proyecto se realiza con la finalidad
de corregir y evitar los abusos que se han dado por
décadas a los michoacanos desde la creación del de-
recho de alumbrado público, abreviado por sus siglas,
«D.A. P», mismo que se cobra a lo chino y de manera
directa mediante el recibo de energía eléctrica que
emite la C.F. E, y/o a través de las boletas prediales
a aquellas personas que no cuentan con el servicio
de energía eléctrica, siendo importante señalar que
por años las empresas más grandes y poderosas de
este país no lo han pagado porque se han venido
amparando para evitar su pago, aprovechando la ile-
galidad de origen del mismo, pagando dicho impuesto
solamente las personas más indefensas de la pobla-
ción, o bien aquellas que no pudieron pagar a un abo-
gado para la tramitación de dicho juicio de amparo,
ahora bien a fin de que dicho derecho deje de ser un
impuesto inconstitucional violatorio del artículo 73
fracción XXIX, inciso 5°, sub inciso a), y evitar los
atropellos que se cometen con las personas que me-
nos tienen, se propone este trabajo ciudadano, ten-
diente a que sea en verdad un derecho y no un im-
puesto gravado de manera ilegal, tomando en consi-
deración la obligación de los Mexicanos de contribuir
con el gasto público aportando el pago de un derecho
justo, proporcional y equitativo para todos los More-
lianos, toda vez que en la actualidad su servidor ha
venido presentando innumerables juicios de amparo
y hasta la fecha todos concedidos incluso en contra
de él aprobado para el ejercicio fiscal 2017.

Origen y facultad para cobrar el servicio de alum-
brado público.

La facultad de los Municipios para realizar el
cobro a sus habitantes reside en el artículo 115 de la
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica-
nos, que a la letra reza;

Artículo 115. «...Los estados adoptarán, para su
régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, democrático laico y popular, te-
niendo como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, el municipio
libre, conforme a las bases siguientes: I. Cada Muni-
cipio será gobernado por un Ayuntamiento de elec-
ción popular directa, integrado por un Presidente
Municipal y el número de regidores y síndicos que la
ley determine. La competencia que esta Constitución
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayun-
tamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Esta-
do».
«II. Los municipios estarán investidos de personali-
dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la
ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para apro-
bar, de acuerdo con las leyes en materia municipal
que deberán expedir las legislaturas de los Estados,
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los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, cir-
culares y disposiciones administrativas de observan-
cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones,
que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias procedimientos, funciones y ser-
vicios públicos de su competencia y aseguren la par-
ticipación ciudadana y vecinal...».
«III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones
y servicios públicos siguientes. a) Agua potable, dre-
naje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus
aguas residuales, b) Alumbrado público...». «... Sin
perjuicio de su competencia constitucional, en el des-
empeño de las funciones o la prestación de los servi-
cios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto
por las leyes federales y estatales...».
«...IV. Los municipios administrarán libremente su
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, así como de las con-
tribuciones y otros ingresos que las legislaturas es-
tablezcan a su favor, y en todo caso...»

«.c) Los ingresos derivados de la prestación de servi-
cios públicos a su cargo. Las leyes federales no limi-
tarán la facultad de los Estado para establecer las
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c)…
«.

«... Las legislaturas de los Estados aprobarán
las leyes de ingresos de los municipios...».

Del texto anterior se puede advertir la facultad
legitima de los municipios para la creación de dere-
chos públicos, contribuciones e impuestos, de entre
ellos el del derecho de alumbrado público, sin embar-
go la forma y manera como se recauda en la mayoría
de los municipios del Estado de Michoacán, se hace
de manera ilegal, toda vez que no se causa como un
«derecho», sino se impone como un «impuesto» que
grava la energía eléctrica, ya que este se calcula en
base a los consumos de energía eléctrica, situación
prohibida por nuestra Carta Magna, que así lo señala
en su artículo 73 Constitucional.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

«...X. Para legislar en toda la República sobre hidro-
carburos, minería, industria cinematográfica, comer-
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y
servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del
Artículo 123;...».

Del numeral anterior se advierte que es una
facultad exclusiva del Congreso de le Unión legislar
lo relativo a la energía eléctrica, de ahí deriva la ile-
galidad de las leyes de ingresos municipales que ta-
san el consumo de energía eléctrica para calcular la
tarifa a pagar por el usuario del servicio de energía
eléctrica con el pago del derecho del alumbrado públi-

co, es decir el contribuyente no paga un derecho, sino
un impuesto que se hace ilegal al invadir la esfera de
atribuciones del Congreso de la Unión establecidas
en el artículo 73 Constitucional.

Ahora bien se debe entender y diferenciar en-
tre un derecho público y un impuesto;

El impuesto deriva de un acto de Soberanía del
Estado, que constituye una imposición que da origen
a una relación eminentemente unilateral entre el fisco
y el causante.

Por el contrario, los derechos derivan esen-
cialmente de un acto de voluntad del particular, que
solicita del Estado la prestación de un servicio públi-
co que lo va a beneficiar de manera directa y específi-
ca, en este caso el alumbrado público. Los derechos
generan una relación de tipo bilateral.

Legitimación del derecho de alumbrado público.

Sí tomamos en consideración lo dispuesto por
el artículo 115 Constitucional que faculta a los Muni-
cipios a brindar servicios públicos, de entre ellos el
del «alumbrado público», de igual forma legítima la crea-
ción de su cobro mediante el pago de un derecho pú-
blico, más no así de un impuesto, mismo que debe de
ser proporcional y equitativo para todos los habitan-
tes de Morelia, específicamente hablando en el pre-
sente caso, es decir lo anterior se puede realizar sin
invadir las esferas de atribuciones del Congreso de la
Unión, consagradas en el artículo 73 Constitucional,
mejor dicho, se puede legitimar el cobro del derecho
de alumbrado público mediante la creación de una
tarifa de cobro que debe ser proporcional y equitativa
para todos, misma que no debe tomar en cuenta los
consumos de energía eléctrica en lo absoluto, ni cal-
cular el cobro por dicho servicio en base a los porcen-
tajes de consumo de facturación del costo final del
recibo factura de C.F.E.

Hasta el día de hoy la suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha sostenido que no existe un solo
mecanismo legítimo para cobrar por el derecho de
alumbrado público, toda vez que los creados hasta
esta fecha han sido declarados inconstitucionales,
así mismo ha emitido diversas tesis de jurispruden-
cia que señalan lo siguiente;

«ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SER-
VICIO DE. LAS LEYES 0 CÓDIGOS LOCALES QUE
ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO
LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONS TITUCIONALES
PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES
DE LA FEDERACIÓN. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 73, fracción XXIX, inciso 5°, sub in-
ciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso
de la Unión establecer contribuciones sobre el con-
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sumo de energía eléctrica, ahora bien, cuando en los
códigos y leyes locales se prevé que los derechos por
servicio de alumbrado público se calculen tomándose
como base la cantidad que se paga por consumo de
energía eléctrica, en realidad se establece un grava-
men sobre dicho consumo y no un derecho previsto
por la legislación local. En efecto, debe existir una
relación lógica entre el objeto de una contribución y
su base, principio que se rompe en casos como éstos,
pues ninguna relación hay entre lo que se consume
de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse
por el servicio de alumbrado público, debiendo con-
cluirse que en realidad se trata de una contribución
establecida por las legislaturas locales al consumo
de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de
facultades exclusivas de la Federación y contravie-
nen la Constitución General de la República.» [1]

«ENERGIA ELECTRICA. LA LEY DE INGRESOS
MUNICIPALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN PARA
EL AÑO DE 1978. INVADE LA ESFERA DE ATRIBU-
CIONES DE LA AUTORIDAD FEDERAL, POR ESTA-
BLECER EN SU ARTÍCULO 17 UN ATRIBUTO SOBRE
EL CONSUMO DE. El artículo 17 de la Ley de Ingre-
sos Municipales del Estado de Michoacán para el año
de 1978, sí crea un tributo sobre el consumo de ener-
gía eléctrica, como se desprende de la lectura del mis-
mo, pues su redacción es clara en tal sentido y desti-
na los fondos recaudados a costear el servicio de alum-
brado público. Del texto de dicho precepto aparece
que el objeto del tributo es el consumo de energía
eléctrica,’ sobre tal consumo se calcula el cobro; no
se establece el pago del tributo por el aprovechamien-
to del alumbrado público, sino por consumir la ener-
gía eléctrica, de tal manera que quien no la consume
no paga el tributo y el que la consume lo paga en
proporción a su consumo. En consecuencia, se esta-
blece en la ley impugnada un tributo sobre el consu-
mo de energía eléctrica, lo que está reservado al Con-
greso de la Unión conforme al artículo 73, fracción
XXIX, inciso 5, sub inciso a); pues sólo el Congreso
Federal puede gravar la energía eléctrica según este
precepto, ya sea su producción, distribución, venta o
consumo. Los Estados sólo tendrán derecho a la par-
ticipación que la ley federal determine, y los Munici-
pios, a su vez, sólo tendrán derecho al porcentaje que
de esa participación señale la ley local.

En esas condiciones, como el derecho que se
puede cobrar por el servicio de alumbrado público, en
términos del artículo 123, fracción V, inciso b), de la
Constitución del Estado de Michoacán, no es dable
tomar como base para calcular cuánto habrá de pa-
garse por servicio de alumbrado público, por el tipo y
nivel que los propietarios, poseedores, usufructua-
rios o usuarios de los predios hayan contratado por
la compra de energía eléctrica, porque con ello se rom-
pe la correspondencia que debe existir entre el obje-
to de una contribución y su base; pues en este caso,
no hay ninguna relación entre la compra de energía

eléctrica y la cantidad que debe pagarse por alumbra-
do público, esto es, quien no compra energía eléctri-
ca o bien no tiene propiedades a su nombre inscritas
en catastro, no paga el servicio de alumbrado público,
pese a existir notorias diferencias para su cálculo y
pago los que lo pagan a través de recibo de C.F.E. en
base a consumos de energía eléctrica, con los que lo
pagan a través de la boleta predial que no cuentan
con el servicio de energía eléctrica y lo pagan por sa-
larios mínimos, según la superficie del terreno, fren-
te a los que no tienen cuentas de predial, ni contra-
tos de energía eléctrica en C.F.E, no obstante que
ambos hagan uso del alumbrado público; amén de que,
como ha quedado apuntado, si el indicado «derecho»
se calcula en base al tipo de fluido eléctrico que se
tiene contratado, lo que realmente se está gravando
es la energía eléctrica, lo cual no constituye una con-
traprestación por el servicio de alumbrado público que
brinda la autoridad municipal,  si no impuesto para
los gobernados.

De ahí que se debe romper con los parámetros
utilizados hasta el día de hoy para el cálculo y cobro
del derecho del alumbrado público cobrado a través
de los recibos factura de C. F.E. o sea que se cobran a
la fecha de la siguiente manera que es a todas luces
ilegal;

Capítulo II
Por Servicios de Alumbrado Público

Artículo 19. El servicio de alumbrado público que
se preste por el Municipio, causará derecho de con-
formidad con lo establecido en la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Michoacán, con las tarifas
mensuales siguientes.

I. Para las personas físicas o morales propietarias,
poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios
destinados a uso doméstico.’

CONCEPTO
TARIFA MENSUAL

A) Que compren la energía eléctrica en tarifa domés-
tica en nivel bajo, fuera de verano. $8.00 PERIODICO
OFICIAL jueves 29 de diciembre del 2011. 16a. Secc.
PAGINA 9
B) Que compren la energía eléctrica durante un año
móvil, en promedio, en tarifa doméstica en nivel mo-
derado, fuera de verano. $47.00
C) Que compren la energía eléctrica durante un año
móvil, en tarifa doméstica en nivel alto, fuera de ve-
rano. $99.00

En esta modalidad de cobro se puede apreciar a
todas luces que no se está aplicando una tarifa igual
y equitativa para todos por concepto de un «derecho»,
sino se están gravando los consumos de energía eléc-



Página 5

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

trica (impuesto), en un porcentaje aproximado de un
10%, situación a todas luces indebida, e ilegal y que
viola la Constitución de la República al gravar la ener-
gía eléctrica, (facultad exclusiva del Congreso de la
Unión), Ahora bien, resultaría legítimo en todo caso
crear tarifas justas proporcionales y equitativas, por
aprovechamiento del alumbrado público de la forma
de cobro prevista para aquellas personas que tienen,
poseen o usufructúan un bien inmueble que carece
de servicio de energía eléctrica, y que se les cobra el
servicio de alumbrado público a través de su boleta
predial, toda vez que dicho procedimiento de cobro es
más ajustado a lo legal y se calcula en base a la su-
perficie total de los predios, entonces en este caso
se debe aplicar el mismo criterio para todos sin to-
mar en cuenta los consumos realizados de energía
eléctrica, es decir calcular las tarifas en salarios mí-
nimos, de acuerdo a la superficie de los inmuebles,
aplicándose para los; poseedores, propietarios o usu-
fructuarios de inmuebles inscritos en el padrón de
catastro municipal, clasificándose diversas tarifas de
acuerdo al uso o destino de los mismos como bien
podrían ser; a). Casa habitación, b). Comercio, c). In-
dustria, d). Hospitales y Nosocomios, e). Centros
Comerciales, f). Oficinas, g). Mercados, h). Hoteles,
i). Restaurantes, j). Cafeterías, etc, se les podría apli-
car la tarifa correspondiente de la misma forma que
se les carga en su boleta predial a aquellas personas
que no cuentan con contrato de energía eléctrica, y a
través del recibo de energía eléctrica a los que si cuen-
ten con dicho servicio pero de la misma que a los
anteriores, o sea por superficie del inmueble y en
salarios mínimos, cargando dicha tarifa el recibo de
C.F.E.

PROPUESTA

Capítulo II
Por Servicios de Alumbrado Público

Artículo 19. El servicio de alumbrado público
que se preste por el Municipio, causará derecho de
conformidad con lo establecido en la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Michoacán, con las tarifas
anuales siguientes.

I. Para las personas físicas o morales propietarias,
poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios
destinados a uso doméstico.

Concepto
Tarifa Mensual

A) Un día de salario mínimo en viviendas de una su-
perficie de hasta 70mts2 de construcción
B) Dos días de salario mínimo en viviendas de 71 mts2
de construcción, hasta 150 mts2 de construcción.
C) Tres días de salario mínimo en viviendas de 151
mts2 de construcción hasta 250 mts2 de construc-
ción.

D) Cuatro días de salario mínimo en viviendas de 251
mts2 de construcción hasta 350 mts2 de construc-
ción.
E) Cinco días de salario mínimo en viviendas de 351
mts2 de construcción hasta 450 mts2 de construc-
ción.
F) Seis días de salario mínimo en viviendas de 451
mts2 de construcción hasta 550 mts2 de construc-
ción.
G) Siete días de salario mínimo en viviendas de 551
mts2 de construcción hasta 650 mts2 de construc-
ción.
H) Ocho días de salario mínimo en viviendas de 651
mts2 de construcción hasta 750 mts2 de construc-
ción.
I) Nueve días de salario mínimo en viviendas de 751
mts2 de construcción hasta 850 mts2 de construc-
ción.
J) Diez días de salario mínimo en viviendas de más
de 851 mts2 de construcción.

Por lo que respecta a los propietarios o po-
seedores de predios, rústicos o urbanos que no se
encuentren registrados ante la Comisión Federal de
Electricidad, pagarán anualmente una cuota equiva-
lente a 2 días de salario mínimo general vigente en el
Estado de Michoacán, el cual será pagado simultá-
neamente con el Impuesto Predial correspondiente a
través del recibo que para tal efecto expida la Tesore-
ría Municipal.

Con la propuesta anteriormente señalada, se
estaría quitando lo inconstitucional a la forma de co-
bro del derecho de alumbrado público y seria propor-
cional y equitativo para todos, al menos más justo y
menos violatorio que como se hace en la actualidad,
sirviendo de parámetros para modificar las fracciones
II y II del artículo 19 de la Ley de Ingresos del Muni-
cipio de Morelia y así mismo para todos los Munici-
pios del Estado de Michoacán, Señalando que de igual
forma se podrían violentar los derechos de los more-
lianos, toda vez que si bien es cierto que reciben el
beneficio del alumbrado público, también es cierto que
no lo estarían contratando voluntaria y expresada-
mente de manera individual para aplicarles el cobro
de un derecho, que como ya se dijo, el «derecho muni-
cipal», fiscalmente hablando es el pago que se realiza
al municipio por la contra prestación de un servicio
que brinda el municipio, por lo tanto si las personas
físicas o morales no lo están contratando o solicitan-
do de manera directa, más bien estaríamos hablando
de un; «tributo por contribución», el cual es creado
para que el municipio pueda brindar los servicios pú-
blicos que refiere la carta magna con las facultades y
atribuciones que la misma le confiere tomando en
consideración lo siguiente;
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El Tributo

Tributos son los ingresos corrientes u ordina-
rios del Estado consistentes en prestaciones en di-
nero que el Estado exige, mediante el ejercicio de su
poder de coacción, con objeto de obtener recursos para
financiar el gasto público u otros fines interés gene-
ral, cuya obligación se deriva de la obtención de be-
neficios especiales individualizados derivados de las
inversiones públicas en obras públicas.

Así mismo no debe de pasar por alto que a la
fecha el suscrito ha amparado a más de 5000 michoa-
canos en todo el Estado de Michoacán, mismos que-
josos que han recibido el amparo y concesión de la
justicia federal, no solo porque se les grava la ener-
gía eléctrica, sino porque no contrataron de manera
directa el servicio de alumbrado público, o bien por-
que en su lugar de residencia no aprovechan dicho
servicio porque no lo hay, de igual forma no debe de
pasar por alto que por lo general las empresas han
aprovechado las invasiones de esferas antes señala-
das para ampararse y evadir dicho cobro, y por el con-
trario la gente más humilde y vulnerable es la que lo
ha venido pagando por no contar con los recursos para
pagar un abogado y poder ampararse, y en muchos
casos gente aún más humilde que se lleva a vivir a su
familia a la casa materna o paterna, pagan el doble
del derecho porque a partir de cada 100 kilowatts de
consumo se elevan los costos por kilowatt hora.

Esperando el presente proyecto sirva de base
para modificar las fracciones II y II del artículo 19 de
la Ley de ingresos del Municipio de Morelia, y dejar
de violar la constitución federal al invadir las esferas
de atribuciones propias y exclusivas del Congreso de
la unión, al menos no existe jurisprudencia que de-
clare inconstitucional mi propuesta realizada.

Morelia, Michoacán, a 26 de abril de 2017.

Atentamente

Lic. Alberto Moreno Zamudio.

[1] Registro: 206,077, Localización: Octava Época, Instancia: Pleno,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación I, Primera Parte-1, Enero
a Junio de 1998, Página 134, Tesis P. 6, Jurisprudencia, Materia:
Administrativa Constitucional.
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